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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la demandada agréguese al expediente 

para que obre de conformidad. 

En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la práctica de la prueba genética 

al interior del presente proceso, y concretamente para la toma de muestra del 

menor de edad demandado NNA JUAN PABLO CORTES URIBE, 

representado por su progenitora señora PATRICIA URIBE NIEVES, 

conforme los parámetros establecidos en el Acuerdo PSAA07-04027 de 

2007 del Consejo Superior de la Judicatura, el Juzgado Dispone:  

Se comisiona con amplias facultades al CONSULADO DE COLOMBIA 

en la ciudad de Atlanta Georgia (USA) para lo cual se ordena EXHORTO 

concediendo término prudencialmente necesario para ello. 

La dirección exacta, ciudad y país del menor de edad demandado NNA 

JUAN PABLO CORTES URIBE, representado legalmente por su 

progenitora señora PATRICIA URIBE NIEVES, para la toma de 

muestra a través del citado Consulado bajo los principios de cadena de 

custodia, obra a folio 67 del expediente digital.  

Secretaría proceda a elaborar el FUS de prueba de ADN junto con el 

exhorto aquí ordenado y remítalos al grupo de Genética del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

Una vez se obtenga respuesta a las anteriores diligencias se dispondrá 

sobre la toma de muestra al demandante residenciado en esta ciudad.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 14 

De hoy 26 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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